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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/1224/2017, de 7 de agosto, por la que se regula la gestión por medios tele-
máticos de determinados procedimientos tributarios del Departamento de Hacienda y 
Administración Pública.

La implantación y el desarrollo de tecnologías de la información y la comunicación están 
suponiendo una modernización en la gestión realizada por las Administraciones Públicas. En 
este sentido, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, ya supuso un avance en la construcción de una auténtica Administración 
Pública electrónica, desarrollando el marco jurídico ofrecido por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Con la entrada en vigor de las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la Administración electrónica ha culminado su im-
plantación.

Por otra parte, el Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se crea el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se regula la tramitación de Procedimientos Administrativos por medios electrónicos y 
se establecen otras medidas en materia de administración electrónica, creó, como indica su 
título, el correspondiente registro electrónico requerido por las sucesivas leyes administra-
tivas generales, suponiendo de este modo un progreso en el desarrollo de la prestación de los 
servicios públicos mediante la utilización de medios electrónicos. La creación de este Registro 
Telemático permite la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones por vía telemá-
tica. El marco regulador se completa con la Orden de 5 de octubre de 2011, del Consejero de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el Sistema de Notificaciones Telemá-
ticas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 5 de octubre 
de 2011, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el Servicio 
de copias y compulsas electrónicas de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Conforme a lo indicado resulta preciso hacer posible que puedan presentarse y tramitarse 
de forma telemática determinados procedimientos relativos a los impuestos gestionados por 
la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, en particular las relativas 
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y a los Impuestos Medioambientales, objetivo que ya se al-
canzó con la publicación de la Orden de 1 de agosto de 2012, del Consejero de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se regula el acceso electrónico y el procedimiento para la 
presentación y el pago telemáticos de determinados impuestos gestionados por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, que regulaba un proceso autónomo y específico de la Dirección 
General de Tributos, pero que ahora debe complementarse con la presente orden para inte-
grarse en el sistema general del Registro Telemático y de tramitación y notificación electrónica 
de los procedimientos administrativos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La gestión electrónica de los procedimientos requiere la puesta a disposición de los inte-
resados de los correspondientes modelos o sistemas electrónicos de solicitudes y autoliqui-
daciones tributarias en sede electrónica, que deben ser accesibles sin restricciones a los 
ciudadanos en su condición de contribuyentes u obligados tributarios. Conforme a ello dichos 
modelos normalizados se encuentran disponibles en la Oficina Virtual de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón (www.aragon.es).

En consecuencia, conforme a lo preceptuado en el artículo 6.3 del Decreto 228/2006, de 
21 de noviembre, que determina que la utilización del Registro Telemático de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma requiere la aprobación previa de una orden del departa-
mento competente indicando que un determinado procedimiento es objeto de tramitación te-
lemática, corresponde a este departamento la aprobación de esta disposición de acuerdo a 
los apartados 1 y 4 del artículo 14 del citado Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, como 
órgano competente en la gestión de los procedimientos tributarios gestionados por la Admi-
nistración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme a las competencias que 
le atribuye el artículo 1 del Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, dispongo:
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Artículo 1. Objeto.
1. Esta orden tiene por objeto establecer la gestión por medios telemáticos de determi-

nados procedimientos tributarios gestionados por el órgano directivo competente en materia 
tributaria, en los supuestos señalados en el anexo I, conforme al Decreto 228/2006, de 21 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se regula la tramitación de Procedimientos 
Administrativos por medios electrónicos y se establecen otras medidas en materia de admi-
nistración electrónica.

2. Lo dispuesto en la presente orden se entiende sin perjuicio de la aplicación de la norma-
tiva tributaria específica a los trámites y actuaciones de los procedimientos tributarios.

Articulo 2. Régimen jurídico.
1. Los procedimientos a los que se aplique esta orden se sujetarán a lo previsto en el De-

creto 228/2006, de 21 de noviembre, en la Orden de 5 de octubre de 2011, del Consejero de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el Sistema de Notificaciones Telemá-
ticas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la Orden de 5 de octubre 
de 2011, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el Servicio 
de copias y compulsas electrónicas de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y en la normativa tributaria vigente en cada momento.

2. El procedimiento de presentación telemática se llevará a cabo según las características 
técnicas que se describen en el anexo II.

Artículo 3. Presentación telemática de solicitudes y documentos.
1. Los interesados podrán presentar las solicitudes y documentos relativos a los procedi-

mientos objeto de esta orden por medios telemáticos en el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de la sede electrónica del Gobierno 
de Aragón (www.aragon.es).

2. Para la presentación telemática deberán cumplirse las exigencias establecidas en las 
disposiciones sobre Administración Electrónica. Conforme a ello, podrán efectuar la presen-
tación telemática los interesados que, por sí o por su representante, se identifiquen electróni-
camente por cualquiera de los sistemas recogidos en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
previamente determinados y admitidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

3. La presentación telemática podrá requerir la obtención por el usuario de las correspon-
dientes claves de identificación y acceso al sistema, que serán asignadas por el órgano com-
petente en materia de tributos, conforme a lo establecido en la normativa tributaria vigente en 
cada momento.

Artículo 4. Modelos normalizados.
Los modelos normalizados relativos a los procedimientos tributarios objeto de esta orden 

son los que se encuentran disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón (www.
aragon.es).

Artículo 5. Documentación.
1. La presentación de solicitudes se efectuará con los requisitos enumerados en el artículo 

66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, e irá acompañada de la documentación que establezcan la normativa 
general tributaria y la normativa reguladora de cada impuesto, en la forma y plazos que en 
ellas se contemplen.

2. Los documentos que deban acompañarse podrán presentarse de forma telemática, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas que figuran detalladas en el anexo II de esta orden 
y en la citada Orden de 5 de octubre de 2011.

3. En el caso de que la documentación no pueda aportarse por medios electrónicos, de-
berá presentarse en alguno de los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 6. Registro telemático de solicitudes y documentos.
1. La recepción de la documentación a que se refieren los artículos anteriores se efectuará 

en el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el 
que se realizará el correspondiente asiento de entrada, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas, y en el Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, por el que se 
crea dicho Registro Telemático de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El Registro emitirá automáticamente un recibo electrónico acreditativo de la recepción 
de la documentación presentada por el interesado, de forma que tenga constancia de que la 
comunicación ha sido recibida por la Administración y pueda referirse a ella en trámites pos-
teriores. El recibo consistirá en una copia autenticada del documento de que se trate, inclu-
yendo fecha y hora de presentación y número de entrada de registro, así como un recibo 
acreditativo de otros documentos que, en su caso, lo acompañen. El recibo se hará llegar al 
solicitante desde el Registro en el momento inmediatamente posterior a que tenga lugar el 
asiento del documento recibido, y será cursado a los órganos o unidades administrativas co-
rrespondientes.

3. El Registro electrónico garantizará la constancia, en cada asiento practicado, de un 
número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha y hora de su presentación, identificación 
del interesado, órgano administrativo remitente o receptor, así como, en su caso, sucinta re-
ferencia al contenido del documento registrado. En el recibo constará el número de registro 
de entrada, la fecha y hora de presentación y la de entrada en el Registro Telemático, la iden-
tificación del interesado, el tipo de documento y la descripción sucinta del asunto que se re-
gistra, el órgano destinatario de la solicitud y relación, en su caso, de los documentos anexos 
a la solicitud.

Artículo 7. Plazo de resolución.
El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones de los procedimientos que 

puedan derivarse de la presentación telemática será, con carácter general, de seis meses, 
con las especialidades previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
transcurrido el cual sin que la resolución haya sido notificada en plazo se producirán, según 
los casos, efectos desestimatorios por silencio administrativo, o la caducidad, conforme a lo 
dispuesto en la normativa tributaria.

Artículo 8. Efectos de la presentación telemática.
Las solicitudes y los documentos, de cualquier tipo, que incluyan la firma electrónica reco-

nocida y cumplan las previsiones del Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, producirán los 
mismos efectos jurídicos que las solicitudes formuladas conforme al artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y presentadas en cualquiera de los registros del artículo 16.4 de la citada norma.

Artículo 9. Efectos de las notificaciones telemáticas.
1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo 

caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. Reglamentariamente, 
podrá establecerse tal obligación para determinados colectivos de personas que, por razón 
de su capacidad económica, técnica profesional u otra, resulta acreditado su acceso y dispo-
nibilidad por medios electrónicos.

Los interesados que no resulten obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán 
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública que las sucesivas no-
tificaciones se practiquen por medios electrónicos mediante la identificación de un dispositivo 
y/o una dirección de correo electrónico a tal efecto. En todo caso, en los procedimientos ini-
ciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará por el medio señalado al efecto 
por el mismo.

2. Las notificaciones telemáticas se llevarán a cabo conforme a lo establecido en el artículo 
41 de la 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y en la Orden de 5 de octubre de 2011, del Consejero de Hacienda y Ad-
ministración Pública, por la que se regula el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, produciendo los mismos efectos jurídicos 
que las notificaciones llevadas a cabo conforme a lo establecido en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 10. Garantías del procedimiento telemático.
1. El uso de la presentación telemática en los procedimientos regulados en esta orden no 

supondrá privilegio ni trato discriminatorio alguno en la tramitación o resolución de los corres-
pondientes procedimientos.

2. En todo caso, las aplicaciones de soporte a la tramitación telemática de los procedi-
mientos objeto de la presente orden responderán a los criterios de seguridad e interoperabi-
lidad derivados de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, así como a los reales Decretos 3/2010, de 8 de enero y 
4/2010, de 8 de enero, que regulan el Esquema Nacional de Seguridad y de Interoperabilidad 
en el ámbito de la Administración Electrónica.

Artículo 11. Protección de datos de carácter personal y carácter reservado de los datos con 
trascendencia tributaria.

1. El procedimiento telemático se desarrollará de conformidad con la legislación aplicable 
en materia de protección de datos, debiendo la Administración de la Comunidad Autónoma 
adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de 
los datos de carácter personal, mediante la integración de dichos datos en el correspondiente 
fichero de datos de carácter personal.

2. Los datos contenidos en los documentos presentados telemáticamente tendrán carácter 
reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o recursos 
cuya gestión tengan encomendada la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, sin que puedan ser objeto de acceso, cedidos o comunicados, en los términos 
regulados en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. El órgano del Departamento responsable de cada fichero, adoptará las medidas pre-
cisas para hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la legisla-
ción sobre protección de datos de carácter personal, en particular, los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación de datos que, en su caso, sean solicitados por los interesados, así 
como en la legislación tributaria sobre el carácter reservado de los datos con trascendencia 
tributaria.

Disposición adicional única. Actualización de los procedimientos.
La relación de los procedimientos tributarios a que se refiere el anexo I, podrá ser actuali-

zada mediante resolución del órgano directivo competente en materia de tributos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 7 de agosto de 2017.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

FERNANDO GIMENO MARÍN
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ANEXO I 

PROCEDIMIENTOS TELEMÁTICOS RELATIVOS A LOS TRIBUTOS 
GESTIONADOS POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

AUTORIZACIÓN USUARIO PARA LA LIQUIDACIÓN TELEMÁTICA 
DE LOS TRIBUTOS GESTIONADOS POR LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN CON OTRAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN CON AGENCIA ESTATAL DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

TASA 40. AUTOLIQUIDACIÓN 
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ANEXO II 

REQUISITOS TÉCNICOS PARA LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA DE  LOS 
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

Primero. Características técnicas del sistema informático.  
1. El sistema se alojará en servidor seguro de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
www.aragon.es y estará incluido en el área dedicada a la tramitación electrónica (actualmente: 
https://gobierno.aragon.es/ett).  
2. Para facilitar la presentación de solicitudes el usuario tendrá la posibilidad de almacenar en el 
perfil de usuario de la aplicación los datos de localización a efectos de notificación de forma que 
podrá ser utilizada para las siguientes solicitudes.  
3. Se almacenarán en este sistema informático las solicitudes presentadas al menos durante el 
tiempo de vigencia administrativa de las mismas o como mínimo siempre que haya sido 
accedida en un plazo de 6 meses.  
4. El sistema permitirá la verificación de la información de firma electrónica y sellado temporal 
asociada a los documentos electrónicos o la exportación de dicha información para su 
verificación por parte de terceros.  

Segundo. Características técnicas del Acceso.  
1. El sistema será accesible a través de navegador Web estándar y los requerimientos hardware 
y software mínimo serán los que determine el fabricante del mismo. Dicho navegador deberá 
permitir la instalación de los módulos de firma electrónica necesarios. La relación actualizada 
de los navegadores que permiten dicha instalación se encuentra en el área dedicada a la 
tramitación electrónica del portal del Gobierno de Aragón (actualmente https:// 
qobierno.aragon.es/ett).  
2. Será necesario que el navegador utilizado para la cumplimentación de la solicitud tenga 
instalado y debidamente configurado un plugin que permita la lectura y cumplimentación de 
formularios PDF conforme al estándar ISO/IEC-32000-1:2008 (Pdf 1.7).  
3. Los usuarios se identificarán mediante cualquiera de los medios de los artículos 9 y 10 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Cuando los usuarios se autentifiquen mediante la utilización de certificados 
electrónicos reconocidos conformes a la citada Ley 39/2015, éstos se ajustarán a la 
recomendación UIT X.509 versión 3 ó superiores (ISO/IEC 9594-8 de 1997). No podrán 
utilizarse certificados electrónicos caducados o revocados para acceder al sistema. La relación 
de autoridades de certificación reconocidas estará disponible en la sede electrónica del Gobierno 
de Aragón, en el área dedicada a la tramitación electrónica accesible actualmente mediante la 
URL https://gobierno.aragon.es/firmaelectronica. En las solicitudes, documentos y recibos 
electrónicos se utilizará firma electrónica reconocida conforme al estándar ETSI TS 101 733 
(CAdES), incluyendo referencia temporal cierta aportada por tercero de confianza (TimeStamp). 
Los recibos electrónicos correspondientes al registro electrónico de las solicitudes se adecuarán 
al estándar ISO 19005-1:2005 (PDF/A).  

Tercero. lnteroperabilidad. Se admitirán ficheros adjuntos en los formatos definidos en la 
Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, 
por la que se aprueba la Norma Técnica de lnteroperabilidad de Catálogo de estándares para las 
imágenes y/o texto de documentos electrónicos (pdf, jpg, odt, txt,...etc.). Se podrán establecer 
limitaciones al tamaño máximo o al número máximo de estos ficheros adjuntos.  
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